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Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA 
NORTE 
Bogotá, D.C. 

 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2021-00280-00 

Tipo de Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: MARÍA FERNANDA BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, C.C. No. 52.844.869 

 Causante:  JUAN DE DIOS BERMÚDEZ DÍAZ, C.C. No. 17.311.105 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veinte 
(20) de agosto de 2021, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo sobre 
el Depósito 33, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20604340 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona 
Norte. 
 
 

Una vez registradas las medidas, expídase con destino a este proceso, los 
certificados correspondientes a costa de la parte interesada. 
 
 
 

 

 
Cordialmente, 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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